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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 25&2O24.GM.MDCC

Cer¡o Colorado, 08 de jutio de 2024

VlST0Sr

Ef expedienle de ad¡c¡onal N' 02 por parüdas nuevas del proyecto de inversión por administración diecla'üeac¡ón del setvwo de
nov¡lidÑ wbana a trcvés del puente padonal entre tas asoc¡acíones Ediado de ta Pin¡elta y asociactón uban¡zadon José Lu¡s Bustanante y
f:!^"^V:! l!-djlryTd: ceno Colorado, ptouinc¡a de Arequipa, depañanento de Arequipa", cut N" 249998s; Ia Resotución de éer"nciá [r*o,pa
N" 290-2023-GlV-MDcc que apru€ba el expediente técn ico del pfoyecto de inversión;tá iesofuciónde Gerencia Municipat N. 51a-lozj-ó[¡-¡¡occ
9.99qry9!1 19.9mp!a9ión prcsupuestaly la ejecucrón.de mayores metrados N" 01 det proyecto de inversiónt ta Resolúción de Gerencia tutun¡c¡pal
N' 551-2023-cl\¡]VDCC que aprueba et adicionat 0j de ta mencionada obra; et Informe N"'084-2023t8N-RÉS/VDCC deiResident. J.boru, 

^rq.lNin Bellido Negrón; el Informe N' 20-2023-JLBP-So-MDCc del Supervisor de obra José Luis Barrios paucar; el Informe N" 122-
2023/lvDcclG0Pl/sGoP/coA0'sLLJ, de la coordinadora de obtas Públicas por Adminislración Direaa, tq. sanorá Luóeio l-uque iim¿nezt el
Info¡me N' 341-2023/MDCCiGOPIiSGOP-UICH del Sub Gerente de Obras Públicas, Ing. Uziet lnoc Cayltahua Huaman; et Informe'Nl gg5-SGEp-

99,liy9j9 9:' 9:! g:renle de Esludros v Proyectos,irq. Gusravo Gómez oianáá;'el proveioo N" 14645.2023-Gopt.MDcc, det Gerenre oe
uoras puDncas e Inraeslructura, Ing Luis Juan Sumaria Rojas; la Carta N'01-2023/-lNG. WHO-MDCC, del Especialislas lng. l!y'ecánico Electnosta,walter Huacasi Quiñones que hace entreoa del exped ent;lécnico de adicionat 02t eiinforme N" oz¿ozstüoccliñspe"CicjÁ ¿.i l^puoo, ouobra' Ing uziel lnoc cayllahua Huamán la carta N" 02-2023/-lNG wión¡ócC] i.i irp.c¡arisras Ing. tvecánico Etectrictsta, wa¡er HuacaslQuiñonss d€ levanlamiento de observaciones; el l!y'emorándum ¡1" ozz-zoz¿-coillbób del Gerente de obras púbticas e lnfaestructura; elInforme N" 01-2024/["lDcc/lNs.SLLJ de Ia In-spectora de Obras, Aq. Sandrá Lr.rro lr!i..riren.4 et Infome N. O8-2024lMDcc/Goptiscopi
9"O"4?.Yl!l_ d9l .¡ng. [,liguet ,{ngel Bautista Arcos. coord¡nador de .¡* p¡Ui.., por admrnrstración directa; et Info¡me N. 120_2024/MDCC/GOPI/SGOP-FDTL del Sub Gerente de O-bras Públicas, Arq. Freddy Dino Torres Lrma: et Intorme ñ" 1 l9-2024-SGEp-copt-t\¡DCC
delSubgerenle de Estudros y proyectos, Arq Gustavo cómez cranda: et into,;; i,t;09_2024_[¡DCCiGOPuAECE/SSSC ¿e L *esora gspec¡atisfa
en 

.contrataciones 
cor elestad!. Abg Sitvia Son,a Sot,s Cruz; er Inlo.me récn,co N" noj.-ZOZ¿_OOp,_lt¡OCC ¿el Ce."nfe Oe ó¡iás É'¿0,,.ur.Intraestructura, Jllg Luls Juan sumaria Roras, el l¡lorme N'092-2024-lvDC0/GPPR det Gerenle de planiicación, creiupuesto yir.Lni¡rr.ton,cPc. Ronald Jihuallanca Aquenta; el Prov;ido N" 067-2024-GAJ-M¡C¿;;1. é".nrü i. nruror¡. ¡ur¡dicai et tnforme N. 011-2024/tvocc/tNS

'sLLJ.de lalnspejtofa de obras' Afq sandra Lucero Luque J¡ménez y los docur.nt* qr" 
".orp.¡r; 

,t Infofme N. 1126-2024/Mocc/copuscop
-FDTL delSub Gerente de Eiecución de Obra púUticai pornOminiitraión ói,r.f .,-Á'ü ioooy oro Torres Lima;et Informe Legat N.321-2024-GAJ-MDCC delAbg. Héctor Ernesto Juárez Camargo, en cal¡dad de cerente de Asesoria Jur¡daca; y,

CONSIDEMNDOI

Que, el aÉiculo 194 de la constitucón Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrjtales son órganosdegobiemo loc¿lquegozan deautonomia po¡ilica, económica yadmi;ist;tii. rn i*-.irntor o" * *mpelenc¡a;y, etarlícuto llde¡T¡tulo prer¡mjnar
de la Ley orgánic¿ de l\runic¡palidades (en adelanle, Lolr) anou qu" ru urton*ir qr" ta consft;crón eolíri., ter cuu eitrlüi. poa ra,municipalidades rad¡ca e0 la facullad d€ ejercer actos de gobierno, administratvós y oe áministracion, con sujeción al orcenámi;;i; i;rd;;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral lv del Titulo Prel¡minar de la Ley del Procedimienlo Adminislrai¡vo ceneral (en adelante, LPAG)precisa que el procedimienlo administrativo se sustenta fundamentalmenle an 
"i'p¡-*ipio 

ár bgaidud, por el cual las auloidades adminjsfalivasdeben actuarcon respeto a la conslitución la ley y alderecho, denlro de las tacuitaoeJ que te elten atriuuioas y oe acueroocon ro,inui prr.lo,que les fueron conferidos:

Qu6' el numeral 4 del articu¡o 79-de la LoM, rcspecto a las fu0ciones especif¡cas compartidas de ¡as municipalidades distr¡lates,
:-rj1b]:::-ty.l :r-jyr:iT de ta mumcrpatidad ejecutar dir.ctamenle o prcvea ta elecucdn ae tas oUr.i ¿. inrir*rrrrt*iuiá;;;;;;uü...,
InoLspensables para eJ desenvolvimienlo de la vlda del vecindario, la producción, il comercio, et transporte y la comunicación en el d¡sfito, rarescomo pislas o calzadas, vias, plentes, parques, mercados, canales de irrigación locales comunates, y obras similares:

Que' a través de la Resoiución de confaloía N" 195-88-cG la máxima autoídad del sistema Nacionatde controi dicta disposrconeslegales que regulan er proceso integfar de contror de qecucion oe óúras pulr¡.á, poiririnirt ."on ¿¡,.a.,
Que' posteriorm-'nte el 29 de diciembre del 2023, se publ¡ca la R€solución de contrato¡a N" 432-2023,cG, que aprueba la Drrec¡vaN' 01 7-2023-Cclcñtpt "Elecu ción do Obras D

en esra nueve rcñlámAñr,.,^^ "."*n,..-^;,ojly¡:¡:!:y:?! 9!!y: ,! deia sin ef€cro ta Resotución ¿e Conrratoria ¡l; iáá-áb-óé;;;"an",
:l g:19 'yell 

restgry'lación, especrfica'enle en su ¡imera disposició'n;;-ñ;i;;; i;;ruü;."üiü;",r*ffi,#;:T,;#:";
v9enc¡a el 1 de abilds 2024 y seÉ apl¡cable a toda ob¡a pública oúe se eiect¡tii, i 

^)"t¡n"n 
n" 

"^^ih¡61.o^ia^ 
an^^t^ ^,,,,^ ^.

o/red,ya ' (et resattado y subrayado es agregadol:

Que, en ese sentido, el marco normativo aplicable a la presente obra, será elde la Resotución de contraloría N" 1g5-gg-cc y la DirecttvaInlerna de obras pof administración directa de la e;iidad, arendienoo to oispuesto énifanerior parrato y lo señalado en el lnforme N" 01j-
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2024ll\,'l0CC/INS.SLLJ, donde la Inspectora de Obra, Arq. Sandra Lucero Luque Jiménez, informa que la ei€cución lnanciera de la obra es de
93.07%l

Que, así, el numeral 1 del arliculo 1 de la Resolución de la Contraloría N' 195-88-CG precisa que, en las obras ejecutadas por
Administración Directa, las enlidades que p¡ogramen la ejecución de obras bajo esta modal¡dad, deben contar con la asignación presupuestal
coÍespondienle, el personal lécnico administralivoy los equipos necesarios. Asim¡smoi elnumeral3 delcitado articulo, estabiece que, es requisito
indispensable para la ejecución de estas obras, contar con el Expediente Tecnico aprobado por el n¡vel competente, el mismo qüe comprenderá
básicamente lo siguiente: memoria descriptiva, especilicacion€s lécnicas, planos, metrados, presupuestos base con su anáiisis de costos y
cronograma de adquisición de materiales y de ejecución do obrai

Que, el numeral 5 del articulo 1 de la Resolución de Conlraloria N" 195-88-CG señala que en la etapa de construcción, la entidad
dispondrá de un cuaderno de obra debidamente foliado y legalizado en el qu€ se anotará (. .) los problemas que viene afectado €lcumplimtenro de
los cronogramas eslablecidos y ias constancias de la supervisión d€ la obra: asimismo el numeral I del mismo artículo, delinea que il Ing"n,r|.o
Residente y/o Inspector presentará mensualmente un informe detallado a¡ niv€l correspondiente sobre el avance físico valorizado de ra oora,
prec¡sando los aspectos limitantes y las recomendac¡ones para superarlos, deb¡endo la Entidad disponer las medidas respectivas;

Que, anle el vacio normativo exislente, con Resolucjón de Gerencia N'308-2019-GM]VDCC se aprueba la Directiva Interna de
Ejecución de obras por la Modalidad de Administración Direcla de la l,lun¡cipatidad Distrital de cerro Cotorado, ta misma que regü el tratamiento
para la aprobación de adicionales de obra, deductivos y ampliación de plazos, en obras públicas sjecutadas poradministraáón diiecta;

Que, ellileralc)del numeral 1.5 de la Direcl¡va citada en el párralo precedenle, defin€ alsupervisor como la persona natural o jur¡dica
espec¡almenls contratada para dicho fin, es un proveedor de consultoria de obras para garanlizar la coÍecta ejecución de la obra, el cumplimiento
delosplazosycostos'asegurarlacalidaddelostrabajosybrndarasesoramientotécni¿o,administralivoyfinánciero,permanenÉ.'-'

. Que, asimismo, el llt€ral l) del numeral 4.2 del litulo lV del referido instrumento de geslión, regula como lunciones del insD€ctor o
supervisof de obfa emitir un informe que sustenle técnica y normativamenle su pronunciamiento-sobre; preitaciones aoicionalái ó-oa¿,io,uo oa
obra, preseniados por elresidenle para su evaluación y pronunciam¡ento, delmismo modo el lileral o) eslablece quelienen como funiióninot.,.n
el cuademo de obra, la necesidad de ejecutar prestaciones adicionales de obra o deductivo oe oora:

. - Que' el inciso a) del numera¡ 5.3.4.2 de la Direct¡va Intema de Ejecución de Obras por ta Modalidad de Administrac¡ón Difecla de ta
lvunicipalidad D¡shtal de cerro colorado estipula que los requisitos para li prestación de add¡onales de obra y deductiuo uincrlant., oro""¿"
cuando la ejecución de ad¡c¡onales de obra cuenten con certifóación presupu;staty resotución ¡ettitrl" ¿"i. *iorA ¿.i rlir" rájo, !rrruo
b) del mismo numeral establece que' el inspector y supervisor sustenü !a ;ecesidat de ejecutar el adEional yio deductivo vinculante, quien emitepronunciamienlo' po' ser rndispensable para alcanzar los objer¡vos det proyeclo, ra entidao se encargaiái.trbr;;il;;i;;;;'il;j*rr.
elaborado elexpedienle se remite a la Sub Gerencia d€ Obras Públicas a f;de que emita la viabil¡dad-de la solución técnica ptanieadá:

Que' el numeral 17.8 del artículo 17 del Reglamenlo delDecrelo legislaiivo que cr6a el sistema Nacionat de programación i\,4ultianualy Gestión de Inversion€s, regula que las modilicacionei que se presenten duraite la ejeiución fisica det proyecto de inversdn;;;;;;*u, 
"concepción tecnica' económlca y dimensionamiento; ahora bien estas modificaciones 

'son 
regisfadas e; lú aplicativos informálicos del srslema

Nacional de Programación l\¡ultianual y Gest¡ón de Inversiones por ta UEt antes de ser ejecul;das, ad¡nranoo Ji respeciivo surt",ü 
-- '

Que, numeral 33 2 del art¡culo 33 de la de la o¡rectiva N' O0l-20,f9-EF/63.01, Dúeci¡va General det sistema Nac¡onat de programación
Mult¡anualy Gestión de Inversionesi indica ou-e las.modifcaciones durante la eiecución fiica de las inversiones deben ser regiatr"o*!, r, uerantes de su eiecuc¡ón, medianle el Formato Ñ" 08-e, negistros en rá faie d. gjiiülr ór" prov.a* de invers¡ón y Formato N" ¡g-ci Registrosen la fase de.Ejecución para IOARR' según conesponda, y s¡empre que se mantenga la concepción técnica y dimónsionamiento, en el caso ¡eproyectos de inversióni

Que, mediante Resolución de Gerencia Ivunicipal.N" 290-2023-G[/-[/DCC se aprueba el expediente técnico det proyecto de inversron'creac¡ón del sev¡cio de nov¡lidad urbana a trcvés de Puente Peatonal enie ui Ááiait[nes e¿uario ae u cinatiy xiciíiói- iÁirrudor"losé Lu¡s Bustanante y R¡vero Sector lt , d¡sttito de C6rrc Calorado, ptovinc¡a de Arcqu¡pa, depatlanento de hequipai con eut 24999gS, con unpresupuesto total ascendenle a S/ 919,773.96 con un plazo de ejecución oe sesenrá ioo¡dils catenoario, oa ia mojJoa;;; ;;ñ""r.0tÍecla;

Que' con Reso¡ución de Gerencia Municjpal N' 5'18-2023-Glv-[,[Dcc se apruoba ta amptiación presupuesta¡ y ta ejecución de mayoresmetrados N' 01 del.proyecto de inversión por adm¡nistración dúecl a: 'creac¡on ¿et siuiiie nov¡t¡dad wbana a través de puente peatonat entelas Asociac¡ones EduaÍdo de la P¡n¡etta y Asociac¡ón ubanizadora José Luk Busanantte y aivero saau tt, d¡strito de'CerÁ ;;;;;¡o,- páiirqu a"Arequ¡pa, depañanento de Arequ¡pa'' c]l2499?8?, pot el monlo de s/ 73,843. g l lsetentá y tres milochocientos cuarenta y lres con g1/100 soBs),incluido lGV, teniendo como monto acluatizado de la obra la suma de S/ 9ó3,6j7.ü; '
Que' con Resolución de Gerencia l,'lunicipal N" 551-2023-Glv]VDCC se aprueba el Adicionat de Obfa 01 de la obra por administracióndirecra 'crcac¡Ón del sev¡c¡o de novil¡dad ubana a través dol puente peatonat éntre ias asoclac¡o,1es Eduardo de h niiiáli y ismiactonurbmizadora losé Luh Bustanante y R¡vero sectü lt, dislito de cárro cobrado, prwinaaia *equipa, departanento de Arequipál'poi! .*roascendenle a la suma de S/ 120,074.20 {ciento vejnte m¡t selenta y cuatrc con ZóÍOó so]"riinclu¡¿o lOV,

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Que, a tlavés del Infome N' 084'2023]BN-RES/LDCC, elresidente de obra, Arq.lrvin Bell¡doNegrón, presenta el informe de necesidad
de adicional de obra 02 de la obra por adminislración drÍe¡ola "Crcac¡ón det sev¡cio de nov¡Idad utbana a trcvés det \uente Deatonal e rc Es
ase¡ac¡ones Eduado de la P¡n¡ella y asoc¡ación urban¡zadon José Luis Bustanante y R¡vero seclot !t, d¡sttito de Cetro Colorado, Drov¡ncia de
Arcquipa, de patlanento de Arequipa',

Que, mn Informe N' 20-2023-JLBP-S0-¡/DCC, elsupervisorde obra,Ing. José Luis barrios Paucar, ratifca la necesidad dela ejecucron
de ad¡clonal 02 de obra, precisando que esta coresponde a la ejecuc¡ón de fabajos de soterramiento de cables aéreos de bata lens¡ón; op¡nión
técnica que comparte la coordinadora de obras por administración direcla, Arq. Sandra Lucero Luque Jiménez; el Sub Gerente de Obras públicási
Ing. Uziel Inoc Cayllahua; y, el Sub Gerente de Esludios y Proyectos, Arq. G uslavo Gómez crand a; a través del Informe N' 1 22-2023llv DCC/GOP l/
SG0P/COAD-SLLJ, Informo N" 341-2023/l\.'IDCC/G0Pl/SG0P-UICH e Informe N" 905-SGEP-GOPI-NlOCC resDectivamentei

Que, mediante Proveldo N' 14645-2023-G0Pl-¡,4DCC, el Gerenle de Obras Públicas e Infaeslruclura, lnq. Luis Juan Sumaía Roias.
designa al espec'slista mecánico electÍcrsta, Ing. Jual Walter Huacasi Ouiñones, como responsable de ta eta¡oració; delexDediente técnico dei
adicional02 por partidas nuevas de la obra: 'creaclón detseN¡c¡o de novilidad wbana atnvés detpuente Deatonal entre las a¿oc¡ac¡ones Eduardo
de la P¡n¡elh y asúiación uúan¡zadora José Lu¡s Bustananto y R¡veÍo sector tl, d¡sttfo de Ceío Cotüado, ptov¡nc¡a de Atequ¡pa, depananento
de Arequ¡pa';

Que, por medio de la Carla N'01-2023/-lNG. WHQ-MDCC, el Ing. Juan Walter Huacasi Quiñones, presenta elexpediente técn¡co de
adicional 02 por partidas nuevas - montaie de solerado de redes eléctricas¡e baja lensión y redss de telecomunicaciones para el proyecto de
inversión: 'cr€aclón d€l sev¡c¡o do mov¡l¡dad urbana a lrcvés det puente peatonál entre lai asociaciones Eduaño de ta p¡n¡ella y aóochcíón
urhan¡zadora José Lu¡s B$tanante y Riverc sector ll, d¡sttito de cerrc Colorcdo, prov¡nc¡a de Arequ¡pa, depalanento de Arcqu¡a', él mismo que
tiene el visto bueno del inspector de obra, Ing. uziel Inoc Cayllahua Huamán en ei lnforme N" 02-2bj3/[¡DÓc/NSpECToRj

Que' no obstant€, con Cada N' 04-2024-SGOPU-GOPI-MDCC, el nuevo Sub ceronte de Obras Púbticas, Arq. Freddy Tores Lima,
hace lleg ar observaciones alexp€diente lécnjco de adicional02 por padidas nuevas, las mismas que son absueltas poreling. Juan walter Huacas¡
Quiñones, y entregadas a la Gerencia de obras Públicas e Inffaestruclufa por medio de ta cafta ñ" 02-2023/-tNG. WHe-[¡boc;

oue, al lespecto, la inspectora de obfa des¡gnada por l\4emorándum N' 22-2024-GOPI-MOCC, Ing. Sandra Lucero Luque Jiménez, en
su Informe N' 01-2024/MDcc/INS.SLLJ, analizando el expediente técnico de adicional 02 por partidas nueva!, puesto a su consideración, señata
que el adicional 02' üene.como punlo de pafida la deiciencia del expediente técnico mn;ela;ión a la necesidid de ejecuciónoe tái iigurentes
parlidas nuevasl demol¡ción' excavación de zanjas, sislema de ¡nstalac¡ón electromecánica y puesta de serv¡cio, concluyendo finalme-nte que:
'Hab¡endo rcv¡sado 6l exped¡ente de Ad¡c¡onal de Ohra N' 02, presffitado por el Espxialisia, lng. Mecán¡co Etecticist;, Juan waltet Huacas¡
Ou¡lgnet.doyv¡?bil¡dad como il?specfot ", asimismo, senala: {.,.jensuslerfo a laduunentación fresentada por eltng. wáftet Huacas¡eu¡ñones
v el levantan¡ento de obsevac¡ones del nhno se da pot vtABLE la solución Íécnica anle ta neces¡daa ae ní naa¡oí aiciinatis iil expeaiente
de ADICTONALDE OBRAN'02 pOR NUE7AS qARTIDAS,,l

Que, con Informe N' 08'2024/¡,4DCC/GOPi/SGOPI/COADJVABA, el coordinador de obfas por adminisfación directa, Ing. f,liguel Angel
Bautisla.Alcos' teniendo en cuenta el pronuncramienlo de la inspectora de obra y habiendo revisado la documentaclón presenta¿-a poi pane oel
esp€chlista lng Mecánico Eleclricisla, Juan walter Huacasi Quiñones, otorga oplNtoN FAVoRABLE alexpediente ¡; Abóóñ¡ióÉ ógn¡ N.
02 PoR NUEVAS PARÍIDAS' por elmonlode s/ 148,839.22, para elproyec-to de invers¡ón: 'Creac¡ón dets¿N¡c¡o d€ nov¡t¡¿a¿ urñnáiiraves oetpuenle peatonal entre las asoc¡ac¡ones Eduaño de ta P¡nietla y asociac¡ón uban¡zadorc José Lu¡s Buslanante y R¡verc sectot , d¡flrito de Cerrc
Colondo, prov¡nc\l de Arcqu¡pa, depaftanento de Arequipi" con cul 2499985, el cual representa una ¡ncidencia del 16.1g% del monlo del
presupuesto inicial d€ obra:

Que, por medio del Informe N' 120-2024lMDCC/GOPUSGOP-FDTL, el Sub Gerente de Obras púbticas, Arq. Freddy Dino Torres Lima,
ototga conformidad al exp€diente de ADlc¡oNAL DE oBRA N'02 PoR NUEVAS pARTlDAs, soticilanoo oerivar ér exieoienü a iu srld."*¿
de Estudios y Proyectos para su pronunciamiento;

Que, con Informe N' 119'2024-sGEP-GOPI-MDCC, el Sub Gerenle de Estudios y Proyectos, Arq, Guslavo Góme¿ Granda, analizando
el exped¡ente de ADlc|ONAL DE OBRA N" 02 PoR NUEVAS PARTIDAS, considera favoábte ia propuesia técnica planteadi en .iárouo,.^"plesentado ant€ la necesidad del cambio de cableado aéreo por uñ sistema soterrado y reubicacró; oi un poste oeuioo a tá inr.rr"unll ,on tu
estructura del puente peatonal, recomendando que se realicen las coord¡naciones con lai enlidades comDetenles:

Que' con Informe No 09-2024]\.'|DCciGOP|/AECE/SSSc, la Asesora especialista en contralaciones con el Eslado, Abg. Silvia Sonia
solis cruz' es de la op¡nión que se de conformidad y se solicite la aprobación det ad¡¿¡onatde obra 02 etcualasciende a la sumi ¿gél i¿s,áss.z,
el cual represenla una inc¡denc¡a del 16.18% del monto del presupueslo inicial de obra:

Que, a t¡avés del Infome Tecn¡co No 31-2024-GOPI-lrDCc, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de obras públ¡cas e
fnfraestruclura' otorga conform¡dad al adicional 02 de la oúa "creac¡6n det seruiáo de novitidad urbana , mie, d"t pr"rie péalina-int¡e tas
as)ciac¡ones Eduardo de la Pin¡ella y asoc¡ac¡ón 

^ubanizadora 
Jos6 Luis Eustananle y R¡verc sector , d¡strilo de c;no codndo, ptov¡ncrc oe

Arequ¡pa, depaftamento de Arcquipa'con cul2499985, soticitando se continüe con los fámites corresDondientes:
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Que, mediante lnforme N" 092-2024-MOCC/GPPR, elC.P.C. Ronald Néslor JihuallancaAquenta, Gerente de Ptaniicación, presupuesto
yRacionalizació¡, otorga disponibil¡dad presupueslal por el monto de s/ 148,839.22 (ciento cuarenta y ocho mil ochocientos tÍeinla y nueve con
221100 soles) a in de alender lo requeridoi

Que, no obslante, el Gerente de Asesoria Juridica, Abg. Héctor Emesto Juársz Camargo, analizando el expedienle de adicional N" 02
por parlidas nuevas, requiere precisiones a la Gerencia de obras Públicas e lnfaestructura, reapecto a la existencla de pronunciamientos del
G-obierno Regional de Alequipa que vlene ejecutando obras de mejoramiento delservicio de transi6bilidad del eje de integra;ión Av. Las fones -
vía PE34 hasla la Av. llalia - Tramo ll que comprende parte de espacio donde se ejecltarla el sotenamienlo de cables-aéreos de b4a tensron,
parte del adicional de obra 02, que aún no habria sido recepcionada por la SEAL; asimismo, solicila el pronunciamiento técnico, en cuánto a sr la
realización delcilado adicionalresulta indispensable y/o necesario pafa darcumplimiento a la meta previsla de la obrá principal, ello en atención de
lo estipulado' e¡ la Direcliva intema de ejecución de obras por administrac¡ón directa; fnalmente, requjere precisión en óuantó aicuadro de resumen
de presupuesto modifcado delmonlo del adicional de obra 02, asi como, el monto iotal modificado:

oue, por medio del lnfome N' 011-2024/[/DCC/INS.SLLJ, la Inspectora de Obra, Arq. Sandra Lucero Luque J¡ménez, atend¡€noo las
observadones realizadas por la G€rencia de Asesoria Juídica, s€ñala que con CARTA SEAL-Gó,TEp41g4e123,lá Sociedad ÉÉcÍica del Suf
oeste (SEAL).indica que las redes que interfieren con la construcción delpuente coresponden a la ejecución de unaobra ejefiá0. prriéooe.o
Rogional de Arequipa y que dicha obra se encuentra en ejecución y no eslá recepóionada pof l; SEAL; asimismo, señala que, en el mes de
noviembre del2023' se tuvo una reunión de coordinación con la EPS sEAL, eljefe de ¡royoctos y res¡dente dsobra de redes eléciricas delGobiemo
Regionalde Af4uipa que ejecuta la menc¡o¡ada obra; y, de parte de la l!¡un¡cÍpatioao oritriti o'e Cerro colorado, ei Ing.t;c;;iro r;;id.ra ran
walter Huacasi Quiñones, quien elaboó el expedienle técn¡co de ad¡c¡onald2 y elGerenle de obras púbticai e Iniaestrurrum, rnl. Luis lran
Sumaria Rojas' en cüya .eunión se señaló que los trabajos del sislema etéctrió no tueron recepcronaoos por ta epS seALy qr" ríüm *
191'lisl19:i- v .9llr9l.del Gobieno Regio;al de Arequipa, por lo que, dichui .o¿iioárion.r o, l. |'ud etéctrica deb€rán de implemenlarse en
coord¡nación con el Gob¡erno Regrgn¿¡6¿ ¡¡squ¡p¿

Que' asimismo' la l¡spectora de obra, informa que, con OFiclo N'40-2024-GoPl-[¡Dcc, en atención a las reuniones de coordrnacton
con los Íepresentantes de la EPS SEAL v el Gobierno Regional de Arequipa, se remitió ei expedienle del Adicional de oura ¡"oz iequerroo arGobiemo Regionalde Arequipa para su evaluac¡ón y aprobáión; asi, con cÁni¡ ¡l'ooi¿o'zclHvz-EucM de fecha 06 dejunio de|2024, er Ing,Hernán zevallos Yauri residente de obras de redes eléctficas de ta obra: 'subsisfeÁJ óe Dístibución pinaia gn ioñ n"ql*ái'p"a EtMelorcm¡en¡o Del sev¡cio De Trans¡tabit¡dad Del Eje De lntegración v¡al Noie Ente La Ábtsecc¡ón Av. Las Tofies - vta pe 34 Hasta La Av. ttat¡aAv Av¡actÓn-Trano ll", eiecutada por el Gobie.no Regional de.Arequipa, opina que la solución técnira ¡anreJoa en 

"r 
eii.áL-niu a.n,co o.Adicional de obra N"02 para lrabajos de soterrado ¿e ñ¿es oe ¿istri¡ui¡¿n sl*rno-.'ia y áuroraoo púbrico cumpte con tas recomendaciones oelcódigo Nacionalde Electricidad suministro, pot Io cual la soluc¡ón lécnica es contome; áJiá mrsma torma, la Arq, sandra Lucero Luque Jiménez,maniliesta que, se tiene la CARTA SEAL-cG¡rEp -2617-2024 de tecnail iejrnio ¿"iZ-Oá¿l o a"*te Técnico y de proyectos Ing. José Anton¡o

f-T11i,9-th9' quien expresa que se ha 10.'¡ado conocimiento del informe t¿cnico sustentario para replanlear el tfamo de ta red elécrnca;documentos varios que adiunta a su Informe N" 0J 1-2024/l\,4DccnNs sLLJ. Asimismo, sustenla que el adic¡onal 02 propuesto es necesario paradaf cumplimiento a la meta previsla de la obra pdncipal, fnalmenle, actara que et montliotat del adicional ds obra 02 es de s/ 148,839.22 y elm0nt0 lotal modmcado es de S/. 1,262,531.29, conforme al siguiente cuadro:

DESCRtPCtoil ¡tofTo Eil soLE- II¡CIDEtIC!A PRESUPUESTALpn¡supuest0 lr,llciÁt-
919,773.96 100.00%

AMpuAooNpREsupuEsTArN.olMAVoRESIEiMDos 

-

73,843 9l 8.02%
ADrcroNAL DE oBM 01 NUEvnsFÁnTlo¡S-- 120,474.20 13 05%
ADrcroNAL DE oBM 02 NúTvAs FARIoI¡--.- 148,839.22 1618%pnesupu¡slo lorlL móolrEloó- l,¡02,531.29 t7,25V,

Que, con Informe No 1126-2024/MDC?GOPIiSGOP-FDTL, el Sub cerenle de Ejecuc¡ón de obras públicas por Adninistración orrecta,Arq Freddv oino Tores L¡ma' olorga la CoNFoRMIDAD- del adic¡on;t d; ou"Ñ ói poii:arti¿rs -evas por ta suma de s/ í48,839.22 (cientocuarenta,y ocho mil ochoc¡entos treinla y nueve con 22100 soles), representando un poicenla1e oe inci¿*riá ¿e ro.ig %,iespeao 
"rlir"*prrrrode total de obra, represenlando un porcentaje de ¡ncidencia de - 37.isolc con ,.speaáit Ér"suproro de tolar de obra:

Que' por intermedio del Proveído No 6927-2024'GoPl-[/Dcc, el Gefenle de obras públ¡cas e Infraeslructura,lng yon i F fanklin Almanzal\4ama¡i deriva el expediente administrativo de adlconal 02 a la Geróncia ¿e ¡sesoiia luri¿ica, absotviendo ei reiue;imi;;to;; i;fo;maciónsolicitadai

Que, la Gerenc¡a ds Asesoria Jurid¡ca' analizando el expediente admin¡stratjvo de ad¡c¡onal 02 de la obra por admjn¡strac¡ón drreclapresentado' emite el ¡nforme Leoal N' 321'2024-GAJ-MDcc, suscrito por et cerente de Asesoria Jwioi"a, nog. H¿ctJiJuZiá; iiffio, qr,.nopna lue: "( ) del aná|¡s¡s det ;xped¡ente ptanteado^se_debe tener preinte q* n iáiái¿l d" rprobar ADtctoNAL DE }BRA N.02, de ta oorcP.I9YECT9 0F /NvERs/ÓNr 'cREActoN DEL sERvtcto DE'MovtLlDíd ÚRálÑl-A TRAvEs DE puENTE IEATINAL E,r/IRF ¿¡sAsoc/ÁciONEs FDUAR D0 DE LA PINIELU Y iA asoctActoN uRBANtzAoon¡ .róói ¿urs aus¡¡MANI6 yRlyFRósg¿ioi tt, oisrntroDE cERRo coLoRADo - pR)vtNCtA DE AREeutpA - DEpAnrmiNio oe'inidúpt, coN cut 24sss¡Bs: nñoiú" ál-carsat:PAR-?DA9 NUEVAS , las mlsmas gue esián deb¡danente iust¡Í¡cados pi, *uii til itp"aaoh hg. Mecán¡co Elscttic¡sta Juan walter Huacas¡Qu¡ñones, afirma que el pt¡nc¡p¡o de la causal os por aencieÁcias en et áífeiiiitiiéciÁ yiono etxto ta neces¡dad de nuevas Daft¡das Dot tanto
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deb¡do a que el puente peatonal netál¡n se encuenta prcyectado por encina de la vla construida pot et Gobierno Reg¡onat, que entre olrcs tane
la ¡nplenentac¡ón de rcdes elécfibas, en ese conlexlo el puente se desaffolla dento del árca de iesgo elédt¡co de lasiedx de nedias de tensiüt
co/ocadi.' Por lo que, temina concluyendor 'Que, e s PROCEDENTE aprobar et ADICION/.¿ DE OERA N"02, por Ia causal: qAR¡IDAS NU6y¡S
de ta obra PRoYEcro DE /NvERs/ó¡l 'cREAc/oN oEL sERvtcto óE MovtLt\AD ,RBANA ATF#vEs oÉ pueure penouu iurae us
ASOCTACIONES EDUARDO DE U PtNtEL¿Av U ASOCTACION URBANTZADORA JOSE rUlS BUSIA MANTE y RTVERO SECTOR /¿ O/SIR/IO
DE CERRO COLORADO - PROV1NCIA DE AREQUIPA- DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' CON CUI 2499985, Por et monto de S/. 148,839.22
sol9s, lo cual rcprcsenta una ¡nc¡denc¡a dsl 16.18 % de nonto detpresupuesto ¡niclal de oórai como se aprecia fojas 120 del presente expedienle
adminislrativo:

Que' encontrándose elexpediente de ad¡cional N'02 por paiidas nuevas delproyecto de inversión por admin¡strac¡ón d Íecla:.Crcaqon
del se/1licto da mv¡l¡dad urbana a través del puente paatonat entrc las asociac¡ones Edu;rdo do la p¡n¡dta y asociación urban¡zadorc José Luis
Bustanante y R¡verc sectot ll, d¡sttito de Cero 

.Colorcdo,. 
prov¡nch de Arequipa, depattanento de Arequipa' con CUI 2499985, técnica y

lY:id"'9T:']t.:r:9tl.d_.r com0 sedesglosade los infornes técnicos y leg ales aludidos póedentemente; y, asiando a que, con Deaeto de Alcatdiarr u4-¿u¿4-MULL' la lllular oel Pllego ha r€suello desconcenfar la administración y delegar funciones adminislrativas en elGerent€ Municipaly
olfos func¡onarios, eslableciendo en el numeral 22 de dicho dispositivo municipat la átribución oe: 'Aprcbat ad¡cionales, rcducciones y deduc¡tvos
en )bns eiecutadas pot adn¡n¡stnc¡ón di1cla conforme a la nornat¡v¡dad de la nalotia, con exceryión de aquollos reieridw a la coitratac¡ón de
superv¡sor€s y fesr'denlss de obras'a Ge¡encia l!¡unicipal, Este despacho se encuentra facultado paia emitir pronunciamiento respeclo al€xped¡enle
de los vistosi

Que, estando a las considefaciones.expueslas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de l\y'unicipalidades - Ley N. 27972,

l^.S]:T:1: !:-9!!liilción y Funciones (ROF)yet t!,4anuát de Organizacron y puncionei (lr¡O¡) imbós instrumentos de ta lr.,tunrctpatíjad Distrtar
0e ueÍo u0r0ra00, en consecuenc,a y basado en forma exclusiva en los informes lécnicos y lEales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. ' APROBAR el Adiciona¡ N' 02 por palidas nuevas del proyeclo de rnvers¡ón por adminislración difect at'cre(c¡ón delsoNiclj de nou¡l¡dad ubana a trcvés dd puente peatonal entrc tas asociaciones Éduardo de Ia p¡n¡e a y as(rj¡ación ubanizadorc José Lu¡sBuslsnanle v R¡vero sedoÍ tt. disttito de cefto colondq-ppvjlc¡9 de A:Eu¡pa, dep;l;n;tu de Arequipa: an c\Jt znsssÁs, póira suma oe sl
148'839 22 soles, lo cual representa una incidencia.del 16.18."/o de monto óei piesupuesto iniciat oe oora, el cuaren cónirnto iü'rá ,r. irii¿r*i.fnal en el presupuesto inicial aprobado, bajo el siguiente delalle:

DESCRtPcloll roilTo Elr soLEs INCIDEIIC|A PRESUPUESTAL
rñEJUTUEü I(,INIUIAL 9f9,r/3.96 100.00%
ñMT LIAU] UN TIE JUtsUE ¡ 'AL N'UI I\¿AYOI{t5 i\IE IRADQS 73,843.91 8.02/"
¡orcroMr oe os*c ol NúEVAS pARJldR---.

120,014.24 i3.05%
ADICIONAL DE OBM02 NUEVAS PARTIDAS 148,839 22 16.18%
PRESUPUESTo roTÁ[ ¡t0otFrcÁto- 1,262,531.29 3t,251h

aRTlcuLo SEGUNDo. ' ENCARGAR a las unidades or9ánicas pertinenres, er cumprimiento fierde ro resue[..

ARTlculo TERCERo ' DEJAR ESTABLEcIDo que el posible error o defeclo de cálculo en ros infomes técnicos pr6sentados de evaluacióñ deladicional N" 02 de la obra en mención, de ser el caso, es considerado como inducción al error del despacr,o ¿e ceénci. l¡uniip.i. 
- - --'

ARTlcuL0 cuARTO ' ENCARGAR, a la oficina d€ Tecnolog las de la lnformación,la publicación de ta presenle Resolución en el porlal Instilucional
de la Página Web de ta [.tunicipatidad Distritat de Ceno Coloiado.

REG'SIRESE, COI'UIV'QUESE, CIJ P¿/,SE Y ARCHIWSE,
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